
Lic' Bleamor Hernárldez Bustos, Directora General del Sistema para el Desarrollo lntegral de la
Familia del Estado de Querétaro, con fundamento en los artículos 3, fracción l, 14, 18,23,fracción I y 55
fracción I de la Ley de la Adrninistración Pública Par'aestatal del Estado de Querétaro;1,17 y 19 fracciones Il
y XIV de la Ley del Sisterna para el Desarrollo Integlal de la Familia del Estado de Querétalo.

CONSIDERANDOS

l. Que el 25 de septiembre de 20 15 r-¡rás de 150 líderes mundiales asistieron a la Cumbre de las

Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible err Nueva York con el fin de aprobar la Agenda para
el Desarrollo Sostenible. El documento final, titulado "Transformar Nuestro Mundo: la Agenda 2030
para el Desaruollo Sostenible", fue adoptado por los 193 Estados Miembros de las Naciones Unidas.
El citado doculnento incluye l7 Objetivos del Desarrollo Sostenible cuyo objetivo es poner fin a la
pobreza y el harnbre, Iuchar cotrtra la desigualdad, la injusticia y hacer frente al carnbio clirnático sin
que nadie quede lezagado para el2030.

l. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artícul o 4 pârrafo tercero,
establece "...Todapersonatienederechoalaalimentacionnutriliya,suficienleydecalidad.,,"yen
su párrafo noveno, establece "...se velará y cumplirá con el príncipio del interris superior de la
niñez, garanlizando de manera plena sus derechos. Los niños )t las niñas Í.ienen derecho a la
salisfacción de .sus necesidades de alìmentqción... ".

. Que la Constitución Política del Estado de Querétaro en su artícLrlo 3, dispone en su párrafo tercero
"...Toda persona tiene derecho a una alimentación suficiente, nutricionalntenle adecuada, inocua y
cttlturalmente aceplable para llevar una vida activay saluclable. Afin de evilar las enfermedades cle

origen alimentario, el Estado deberá intplernentar las medidas clue propicien la adquisición de
bttenos hábitos' alÌntenticios entre la población, .fomentará la produccion y el consumo de alimentos
con alto volor nutrìcional y apoyará en esta materia a los sectot'es mas wlnerables de la
poblacion...".

. Que la Asistencia Social es un derecho de todos los mexicanos y corresponde al Estado garantizar su

cumplimiento a través de instlumentos coulo la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social.
Ésta últirna coltfiere al Sistema Nacional para el Desalrollo Intcgral dc la Familia la facultad de

coordinar el Sistema Nacional de Asistencia Social pública y privada y fìjar las bases soble las

cuales se sustentará la coordinación y concertación de acciones del misrno, integrado, entre otras
instancias, por los Sisteuas Estatales DIF y los Sistemas Municipales DIF. Con éstos, el Sistema
Nacional para el Desarrollo Integral de la Farnilia se coordinará parala operación de los prograrnas
alimentarios, prestación de servicios y larealización de acciones en materia de asisteucia social.

Que el Plan Nacional de Desarrollo20lg-2021, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12

cle julio de2019, establece "No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera" como un principio rector,
pugnado por la igualdad sustantiva entre rnujeres y hombres, la dignidad de los adultos rnayores y el
derecho de los jóvenes a ter'ìer un lugar en el mundo; orientado a subsanar y no a agudizar las

desigualdades, consciente de las necesidades de los habitantes futulos del país.

Que el Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2016-2021 , en su Eje 1. Querétaro Humano, estrategia
I.6 -Forlalecimiento del desanollo integral comunitario en las zonas de alta y muy alta marginación
del estado-, establece como línea de acción "...promover el acceso a una alimentación variada y
suficiente en las localidades de mayor incidencia de carencia alirnentaria. .. ".

Que el Sistema para el Desarrollo Integral de la Far¡ilia del Estado de Querétaro es un olganisrno
público descentralizado, entre cuyas funciones destacan: prornover el bienestal social, prestar
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servicios de Asistencia Social, apoyar el desarollo de la familia y las localidades, así como impulsar
el sano crecimiento físico y mental de la niñez y el fortalecimiento de los valores a efecto de elevar

la calidad de vida de la población.

8. Que la Norma Oficial Mexicana NOM-014-SS A3-2013, habla de la Asistencia Alimentaria a grupos

de riesgo, donde se establecen las características y especificaciones mínimas que deberán observar

las instituciones públicas, sociales y privadas que otorguen Asistencia Social Alimentaria a grupos

de riesgo. Cada institución responsable de la operación de un Programa de Asistencia Social

Alimentaria, determinará la ternporalidad con estricto apego a sus objetivos, recursos y situación
específica, que coloca a cada población benef,rciaria como grupo de riesgo.

Por lo expuesto, se emite el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE
ASISTENCIA SOCIAL ALIMENTARIA A PERSONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA DEL
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE

QUERÉTARO.

l. Introducción

El presente documento contiene la información requerida para la operación del programa de Asistencia Social

Alirnentaria a Personas de Atención Prioritalia, coordinado por el Sistema Estatal DIF (SEDIF) a través de la

Dirección de Alimentación, y en apego a la Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria y Desarrollo
Comunitario (EIASADC) 2021, emitida por el Sistema Nacional DIF (SNDIF).

El programa de Asistencia Social Alimentaria a Personas de Atención Prioritaria contribuye con el derecho a

la alimentación nutritiva, así corno al servicio en materia de asistencia social respecto a la orientacióu
nutricional y alimentación cornplernentaria a población de escasos recursos y población de zonas rnarginadas.

Es importante resaltar que el cálculo de porcentaje alto de población en situación de pobreza y con carencia

alimentaria, así como la problernática de la doble carga de la malnutrición que padece nuestro país, genera ia

necesidad de creal' y reforzar acciones para enfrentarlo. Por esta razón el programa de Asistencia Social

Alimentaria a Personas de Atención fuioritaria representa un mecanismo de protección social de las personas,

ante riesgos como la enferrnedad y la malnutrición, a través del abasto social, la ayuda alimentaria y el

fomento de la educación nutricional, con el propósito de mejorar el acceso a los aUmentos que contribuyan a

una alimentación correcta.

El SEDIF vigilará la aplicación del presente documento en la operación del programa de Asistencia Social

Alimentaria a Personas de Atención Prioritaria durante el presente año fiscal, en los 18 SMDIF del Estado de

Querétaro, brindando la asesoría técnica, supelvisión, seguimiento y evaluación.

1. I . Antecedentes

Para contextualizar y entender la Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria y Desarrollo
Comunitario (EIASADC), es así como el SNDIF coordina el Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y
Privada, y f,rja las bases sobre las cuales se sustentará la coordinación y concertación de acciones del rnismo,

facultad conferida por la Ley de Asistencia Social.

Uno de los servicios de Asistencia Social que el SNDIF ha proporcionado a lo largo de su historia, es la
entrega de apoyos alimentarios, mediante el Programa de Desayunos Escolares, acompañado de acciones de

Orientación Alimentaria, a población en situación de vulnerabilidad, ubicada en municipios y localidades de

alta y muy alta marginación, preferentemente.



A partir de la descentralización de los Programas Alirnentarios en 2001, el SNDIF junto con los SEDIF
desarrollaron un proyecto de coordinación para Ia opelación de los Programas Alimentarios. El resultado a

través de comisiones de trabajo, fue la creación de la Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria
(EIASA), fonnada por cuatro programas, adernás de acciones de focalización, orientación Alimentaria y
aseguramiento de la calidad.

El objetivo de la Estrategia hasta el 2007 fue contribuil a mejorar el estado de nutrición de los sujetos de
Asistencia Social, el cual ha evolucionado de acuerdo al contexto actual de salud y nutrición. En consenso con
los SEDIF se llegó al acuerdo de modificar la cornposición de los apoyos alimentarios, reflejada en el objetivo
de la EIASA 2018, a través de la integración de menús que pennitían promover una alirnentación correcta co¡
alimentos de los tres grupos, haciendo énfasis en el consumo de verdulas, frutas, legurninosas, cel.eales
integrales, así como la disminución del aporte de grasa, azicar y sodio.

Es importante resaltar que, la problemática de la doble carga de la malnutrición que padece nuestro país,
genera la necesidad de crear y reforzar acciones para enfrentarla.

La Encuesta Nacional de Salud y Nutrición (ENSANUT) 2018, dentro de su evaluación correspondiente a la
prevalencia de desnuhición, sobrepeso y obesidad en niñas, niños, adolescentes y adultos se observa lo
siguiente:

Para los menores de cinco años, la prevalencia de bajo peso se ubicó en 4.8Yo, la baja talla en 14.2Yo y la
emaciación en 1.4o/o. La prevalencia de sobrepeso rnás obesidad se observó en 6.8Yo, esta prevalencia es

menor a la observadaen2012 (91%) pero ligeramente mayor a la observadaen2016 (5.8%).

Para las niñas y niños en edad escolar (5 a 11 años de edad),3 de cada l0 menores padecen sobrepeso u
obesidad (prevalencia combinada de 35.5%). En 2012,Ia prevalencia en este grupo de edad fue de 34.4Y". La
surnatoria de ambas categorías de estado de nutrición fue mayor en niños (37.8%) en colnparación con las
niñas (33.4%).

Para las y los adolescentes (12 a l9 años de edad) se muestra que casi 4 de cada l0 presentan sobrepeso y
obesidad, prevalencia combinada de 38.4o/o (23.8% soblepeso y 14.6% obesidad), nayor que la observada en
2012: 34.9%o (21 .6% sobrepeso y 13 .3% obesidad).

En cuanto a los adultos (rnayores de 20 años de edad) se observa que la prevalencia nacional de obesidad
abdominal, que fue de 88.4o/o en mujeres, es 15.7 puntos porcentuales mayor que en los hornbres 72.7Yo.La
prevalencia de sobrepeso y obesidad fue de 16.8% en rnujeres, y 73.0% en hombres, al comparar sólo la
prevalencia de obesidad, ésta fue 9.1'r/o mâs alta en rnujeres (40.2%) que en hombres (305%), mientras que [a
prevalencia de sobrepeso fue 5.9o/o mayor en hornbres (42.5) que en mujeres (36.6%). Al comparar sólo
obesidad, se observa que en los hombres hubo un incremento de 3.1o/o entre el año 2012 (26.8%) y 2018
(30.5%); rnientras que en las mujeres el inclemento fue de2.7Yo en el periodo 2012 (37.5%) a2018 (40.2%).

Específicamente para el estado de Querétaro, dentro de su evaluación correspondiente a la prevalencia de
desnutrición, sobrepeso y obesidad en niños, adolescentes y adultos se observa lo siguiente:

Deltotal demenoresdecincoañosevaluados, ll.lolopresentóbajata\lay2.6%bajopeso.Laprevalenciade
sobrepeso más obesidad foe de 3.60/o, con respecto al2012la prevalenci a fue de j .3%o.

Para los niños en edad escolar (5-11 años) las prevalencia de sobrepeso y obesidad fueron 23.4y 10.8%
respectivamente (suma de sobrepeso y obesidad, 343%).F;n2012, lg.6Yorepresentaron sobrepeso y 12.7%
obesidad.

En 2012 el 32.8%" de los adolescentes hombres y mujeres presentó sobrepeso más obesidad, cifra que se

observó en 2018 de 37.5%". La distribución por sexo en 2018 mostró una prevalencia de sobrepeso más
obesidad menor para las mujeres (31.4%) en cornparación con los hombres (44.2%).



Parcla evaluaciór.r del estado nutlicio de los adultos de 20 o más años de edad, se muestra una prevalencia
total de sobrepeso y obesidad de 13.1%o en mujeres y 68.7% en hombres. Al comparar solamente la

prevalencia de obesidad, esta fue de 19.3%o más alta en rnujeres (40.0%) que en hombres (20.7'y"), mientras
que la prevalencia de soblepeso fue 14.9%o mayor en hombres (48.0%) que en rnujeres (33.1%).

En el 2019, el CONEVAL, presentó la evolución de la pobreza2008-2018, se calculó con la metodología
rnultidimensional de la pobreza. Entre los principales resultados destacan que entre el 2016 y 2018 que el

porcentaje de población en situación de pobreza disrninuyó en l.60/o, lo cual permitió que cerca de un millón
de personas abandonaran tal condición entre dicho periodo de tiernpo. En el caso de la pobreza extrema si

bien el porcentaje en el mismo periodo presentó un decremento, éste fue marginal de apenas 0.2%o. Alpasar
de 7.6%o a7.4Yo, enfre2016 y 2018, respectivamente.

De acuerdo a los resultados de la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición (ENSANUT) 2018-19, el 35%o de

los hogares informaron ser beneficiarios de al menos algún programa guberLramental o no gubernamental de

ayuda alimentaria. El 22o/o refirió beneficialse de un program a, 8.4%o de dos programas y 5.2% de tres o más

prograrnas. Los programas con mayor cobertura son Prospera, programa de inclusión social (17.7o/o), eI

prograrna de adultos mayores (20.1%) y el programa de desayunos escolares del Sistema para el Desan'ollo

Integral de la Farnilia (DIF) (9.8%). Para los Resultados de Querétaro, el 32.1% de los hogares fue

beneficiario de algún programa de ayuda alimentaria.

En este sentido, a parlir de 2019 se trabajó en la construcción de una nueva estrategia integral a favor de la
alimentación saludable, sostenible y justa paralaniñ,ezy la población en condiciones de vulnerabilidad, que

contribuya a revertir las tendencias y cifras clecientes de los problernas de malnuhición. Es así como se

diseñaron acciones contundentes como la hansición paulatina de los desayunos escolares fríos a calientes. Del

mismo tnodo, se impulsará la inclusión de una mayor variedad de insumos en las dotaciones alimentarias para

la preparación de raciones nutritivas, a su vez, se promoverán estrategias sólidas de Orientación y Educación

Alirnentaria, que tendrán un enfoque basado en resultados. Se reforrlulará el censo de peso y talla de las niñas
y niños de edad escolar, con la habilitación de una plataforma interactiva que permitirá conocer los resultados

e infonnación importante para favorecel la toma de decisiones en política pública en materia alimentaria.

A parlir de 2020, se priorizó la integración de productos frescos en los desayunos calientes, principalmente

aquellos provenientes de productores locales para favolecer la regionalización de insumos y menús en

contribución a la preservación de las culturas alimentarias locales.

Otra de las acciones importantes para 2020, corresponde a la creación del Programa de Asistencia Social

Alimentaria en los Primeros 1,000 Días de Vida, que comprende desde el etnbarazo hasta los dos años de vida
de las niñas y niños, los cuales representan el grupo de edad en el que se encuentra la ventana de oportunidad
para lograr mayor efectividad en las acciones e intervenciones pala corregir problemas de desnutrición y/o
defi ciencias nutrimenlales.

En este sentido, la Estrategia pretende contribuir a un estado nutricional adecuado y al desarrollo comunitario
de las personas en condiciones de vulnerabilidad, mediante el impulso de comunidades autogestivas,

organizadas y con participación acfiva, así como el consumo de una alirnentación nutritiva, suficiente y de

calidad, fortalecida por la educación nutricional y el aseguramiento de la calidad alimentaria para lograr su

bienestar.

La EIASADC para el ejercicio 2021, estâ compuesta de la siguiente manera:

Cornponente de Alimentación Escolar

. Programa de Desayunos Escolares.

Componente de Asistencia Social Alimentaria

. Programa de Asistencia Social Alimentaria en los Pr'imeros 1000 Días de Vida;



' Progralrra de Asistencia Social Alimentaria a Personas de Atención Plioritaria; y

t Programa de Asistencia Social Alimentaria a Personas en Situación de Ernergencia o Desastre.

Componente de Desarrollo Comunitario

. Programa de Salud y Bienestar Comunitario; y

¡ Estlategia de Atención a Población en Condición de Ernergencias.

Las líneas transversales que contempla e[ desalrollo de los Plograrnas Alimentarios son Ia Orientación y
Educación Alimentaria, Calidad e Inocuidad de los Alimentos, Organización y Participación Comunitar.ia.

1.2. Glosario de términos

Para efectos de las presentes Reglas se entiende por:

Acta de Integración de Comité: Documento que acredita la designación de los replesentantes de los padres
de familia de los beneficiarios del Programa, elegidos rnediante asamblea general.

Adolescentes: Personas que tienen entre 12 y l7 años 1 I lneses.

AGEB: Es ia extensión territorial que corresponde a la subclivisión de las áreas geoestadísticas municipales.
Constituye la unidad básica del Mar'co Geoestadístico Nacional y, dependiendo cle sus car.acterísticas, se
clasifican en dos tipos: ulbana y rural.

Alimentación: Conjunto de procesos biológicos, psicológicos y sociológicos, relacionados con la ingestión
de alitnentos mediaute el cual, el organismo obtiene del medio los nutrirnentos que necesita, así corno las
satisfacciones intelectuales, emocionales, estéticas y socioculturales, que son indispensables para la vida
humana plena.

Alimentación correcta: La que culnple con las necesidades específicas de las cliferentes etapas de la vida,
promueve en las niñas, niños y adolescentes el crecirniento y desarrollo adecuado y, eu los adultos permite
conservar o alcanzat el peso esperado para [a talla y prevenir el desarrollo de enfermedades.

Aseguramiento de la Calidad Alimentaria: Conjunto de acciones planificadas y sistematizadas, necesarias
para proporcionar la çonltanza de que los insumos alirnentarios que se entregan a los beneficiarios cuenten
con las o cumplan con la calidad requerida.

Asistencia Social: Acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carírcter social que
irnpiden al individuo su desarrollo integral, así como Ia protección física, rnental y social de personas en
estado de tlecesidad, desprotección o desventaja física y mental, hasta lograr su incorpor.ación a una vida
plena y productiva.

Asistencia Social Alimentaria: Accióu de proporcionar a grupos en riesgo y a grupos vulnerables ayuda
alimentaria directa, orientación alimentaria, prornoción de la salud, vigilancia de la nutrición y producción de
alimentos, para contribuir a rnejorar las circunstancias pol las que atraviesa esta población.

Bachillerato: Instituciones de Educación Media Superior.

Beneficiarios: Los sujetos en condiciones de vulnerabilidad, atendidas por este Pr.ograma que curnplen con
los Requisitos de Selección establecidos en las presentes Reglas.

Calidad Nutricia: Propiedades y características de un producto o servicio para satisfacer las necesidades
específicas o irnplícitas de los consumidores.

Capacitación: Proceso de formación del personal en el que se proporcionan los elementos para la adquisición
de conocilnientos y las habilidades necesarias para desempeñar sus funciones eficienter¡ente, para que, a
través ellos se replique esta acción a los municipios y de la mislna forma a las localidades.



Centro Educativo: Escuelas de nivel preescolar, prirnaria, secundalia o media superior (que tiene carâcIer

plopedéutico y terminal; comprende el nivel de bachillerato o de los equivalentes a éste, así como la
educación profesional que no requiere bachillerato o sus equivalentes), CONAFE o indígena de tipo estatal o

federal transferible, bajo el sistema escolarizado.

Comité: Conjunto de rnadres, padres o tutores de farnilia elegidos a través de una asamblea democrática que

tiene por objeto representar a los beneficiarios del progl'ama y padres de familia.

CONAFE: Consejo Nacional de Fomento Educativo.

CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarollo Social.

Contraloría Social: Conjunto de acciones de control, vigilancia y evaluación que realizan las personas de

rnanera organizada e independiente, en un modelo de derechos y comprornisos ciudadanos, con el propósito

de contribuir a que la gestión gubernarnental y el nranejo de los recursos públicos se realicen en téminos de

transparencia, efi cacia y honradez.

Criterios de calidad nutricia: Para efectos de estos linearnientos, nos referimos a una herratnienta

conceptual, flexible a diferentes contextos, para orientar el diseño de dotaciones alimentarias y menús cíclicos

que cumplan con las características de una dieta correcta, los cuales se encuentran definidos en la EIASADC

del SNDIF.

Aportación económica de operación: Aportación econórnica con el propósito de cotnpra de frutas y

verduras, gas, productos de jarciería, pastillas DPD, servicios de control de plagas, toallas desechables, entre

otros.

Aportación económica de recuperación: Aportación económica con el propósito de foftalecer la operación

del Programa.

Desnutrición: Al estado patológico inespecífìco, sistérnico y potenciahnente reversible que se genera por el

apofie insuficiente de nutrimentos, o por ul.ìa alteración en su utilización por la células del organismo. Se

acompaña de valias rnanifestaciones clínicas y reviste diversos grados de intensidad (leve, moderada y grave).

DGADC: Dirección General de Alimentación y Desar-rollo Comunitario, adscrita al SNDIF.

Dirección de Alimentación: Unidad administrativa adscrita al SEDIF.

Dotación alimentaria: Para efectos de este documento, nos referirnos al paquete de insumos alimentarios de

acuerdo a los criterios de calidad nutricia y que se otorgan a través de los Programas de Asistencia Social

Alimentaria.

EIASADC: Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentariay Desarrollo Comunitario.

Espacio alimentario: Área designadaparala preparación de desayunos y/o comidas.

Estado de nutrición o estado nutricio: Es el resultado del equilibrio entre la ingestión de alimentos

(vehículo de nutrimentos) y las necesidades nutrirnentales de los inclividuos; es asirnismo, consecuencia de

diferentes conjuntos de interacciones de tipo biológico, psicológico y social.

Evaluación: Análisis sistemático y objetivo del programa, que tiene como finalidad deteminar la pertinencia,

el logro de sus objetivos y metas, así como la eficiencia, eficacia y calidad para obtener resultados con

impacto y sostenibilidad.

FAM-AS: Fondo de Aportaciones Múltiples componente Asistencia Social.

Focalización: Es asegurar que los beneficios de las acciones lleguen a las familias que más requieren las

intervenciones públicas, para concentral la atención sobre un determinado problema o necesidad.



Insumos alimentarios: Alirnentos que integran las dotaciones que se proporcionan para la conformació¡ de
los apoyos alirnentarios.

Localidad: Todo lugar ocupado corl una o más viviendas, las cuales pueden estar habitadas o no; este lugar es
t'econocido por un nombre dado por la ley o la costumbre, por la cantidad de población, se clividen en uLba¡as
(rnayores de 2500 habitantes) y rurales (rrenores de 2500 habitantes) de acuerdo con Instituto Nacional de
Estadística y Geoglafía (INEGI).

Menú: Conjunto de alitnentos y/o preparaciones consideradas en un tietnpo cle alirnentación.

Niñas y niños: Personas de hasta l2 años incornpletos, tal colno lo establece el Artículo 2 de IaLey parala
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

Obesidad: Enfermedad caracleûzada por el exceso de tejido adiposo en el or.ganismo.

Orientación y Educación Alimentaria (OEA): Conjunto de acciones enfocadas a transrnjtir nuevos
conocimientos, así como reforzar aquellas buenas prácticas que realiza la cornunidad, a través de difere¡tes
actividades que motiven a tener actitudes saludables, mismas que, con el tiempo, se convierten en acciones
cotidianas (hábitos).

Padres o tutores: La rnadre o padre del beneficiario o, en su caso, las personas qLre en ténninos de la
legislación civil ejelcen su tutela legítima.

Padrón de beneficiarios: Registr'o norninal de los beneficiarios del prograula.

Participación Social: Pl'oceso que perrnite involucrar a Ia población, a las autoridades locales, a los Centros
Educativos y a los sectores social y privado en la planeación, prograrnación, ejecución y evaluación de los
progralnas y acciones de salud.

Personas de atención prioritaria: Son aquellos a quienes se ha identifìcaclo que deben ser atendidos cle

l1ìanera preferetlte, a través de prograr.uas especiales y estrategias, con la finalidacl de alcanzar un equilibrio
social.

Población objetivo: Población que un progralna tiene planeado o programado atender para cubrir la
población potencial y que cumple con los Requisitos de Selección establecidos en las plesentes Reglas.

Población potencial: Población total que presenta la necesidad o problema que justifica la existencia de un
pl'ograrna y que, por lo tanto, pudiera ser elegible para su atención.

Primeros 1000 días de vida: El periodo de vida clesde la concepción hasta los dos años de edad cumplidos.

Producción de Alimentos: Participación social de los grupos beneficiarios en actividacles productivas, tales
como hueftos escolares, cuyo producto se destina al autoconsurno.

Reglas de Operación (ROP): Son un conjunto de disposiciones que precisarr la forma de operar un
programa, con el propósito de transparentary normar la distribución y entrega de los apoyos alimentarios.

SEDIF: El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro.

SIIPP-G: Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales de la Secretaría de la
Función Pública.

SMDIF: Los Sistetnas Municipales para el Desarollo Integral de la Familia del Estado.

SNDIF: El Sistema Nacional para el Desarollo Integral de la Familia.

USEBEQ: Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro.

Vulnerabilidad: Fenólneno social que irnplica la preserrcia de una condición de riesgo que padece un
individuo o una familia, resultaclo de la acumulación de desventajas sociales, de rnanera que dicha situación



impide que esas condiciones sean superadas por ellos mismos y queden limitados para incorporarse a las

oportunidades de desanollo.

2. Objetivo

Favorecer el acceso y consumo de alimentos nutritivos e inocuos de las personas de atención prioritaria,

asistiéndolos preferentemente en espacios alimentarios, a través de la entrega de alimentos con criterios de

calidad nutricia, acompañados de acciones de orientación y educación alimentaria, aseguramiento de la

calidad, para complementar su dieta en contribución al ejercicio del derecho a la alimentación.

2.1. Objetivos específicos

¡ Entrega de alimentos a las personas de atención prioritaria.

¡ Acompañamiento de acciones de orientación y educación alimentaria, así como aseguramiento de la

calidad.

3. Lineamientos

3.1. Cobertura

El Programa operará en los 18 Sistemas Municipales DIF del Estado de Querétaro (Amealco de Bonf,rl,

Arroyo Seco, Cadereyta de Montes, Colón, Corregidora, Ezequiel Montes, Huimilpan, Jalpan de Serra, Landa

de Matamoros, El Marqués, Pedro Escobedo, Peñamiller, Pinal de Amoles Querétaro, San Joaquín, San Juan

del Río, Tequisquiapan y Tolimán), de conformidad con la capacidad operativa y presupuestaria. (Anexo I)

3.2. Población

3.2.1. Población potencial

Los individuos y familias que, por sus condiciones físicas, mentales, jurídicas, o sociales, requieran de

servicios especializados para su protección y plena integración al bienestar, son sujetos de asistencia social,

preferentemente:

o Todas las niñas, niños y adolescentes, en especial aquellos que se encuentren en situación de riesgo o

afectados por desnutrición, deficiencias en su desarrollo físico o mental, o cuando éste sea afectado

por condiciones familiares adversas, en situación de calle, ser hijos de padres en condiciones de

extrema pobreza, ser migrantes;

¡ Adultos mayores en desamparo, incapacidad, marginación o sujetos a maltrato;

¡ Los 174,672 adultos mayores que habitan en el estado (INEGI, 2015);

¡ Personas con algún tipo de discapacidad o necesidades especiales; y

o Los 66,693 personas con alguna limitante/discapacidad (INEGI 2010)

3.2.2. P oblación obj etivo

a) Personas en municipios, localidades o AGEB rurales, urbanas o indígenas, de alto y muy alto grado

de marginación, personas con discapacidad, adultos mayores, asl como niñas y niños de 2 a 5 airos

11 meses no escolarizados.

b) Personas que por su condición de vulnerabilidad se encuentren en situación de carencia alimentaria o

desnutrición.



3.2.3. Criterios de focalización

Lafocalización de los recursos permite una distribución equitativay transparente de los recursos asignados al
programa, para beneficio de quien más lo necesita. La focalización implica el conocimiento de las
condiciones socioeconómicas prevalecientes en municipios y localidades, priorizando en las clasificadas de

alta y muy alta marginación. En este sentido los criterios para la focalización de los apoyos para los
programas alimentarios serán los siguientes:

¡ Identificar los municipios, localidades y AGEB rurales y urbanas consideradas de alta y muy alta
marginación, de acuerdo con los índices del Consejo Nacional de Población (CONAPO) más

recientes.

¡ Identificar a las personas que cubran con las características de la población objetivo, descrita en los
siguientes apartados.

Todas las poblaciones consideradas a ser atendidas en 2019, lo seguirán siendo en 2027 protegiendo el
principio de progresividad, por lo que todas las niñas, niños, adolescentes, discapacitados y adultos mayores
que sean beneficiarios del programa de Asistencia Social Alimentariaa Personas de Atención Prioritaria a la
fecha de la publicación de las presentes reglas, podrán seguir siéndolo sin distinción del grado de marginación
en el que se encuentren.

3.3. Requisitos de selección de beneficiarios

Quienes pretendan acceder a este Programa, deberán reunir los siguientes requisitos:

Niñas, niños y adolescentes de 2 a 17 años

11 meses de edad, discapacitados y
adultos mayores.

Niñas, niños y adolescentes de 2 a 17 años l l meses de edad,

discapacitados y adultos mayores cumpla con las siguientes

características:

. Cuando la niña o niño de 2 a 5 ai'os 1l meses no esté

escolarizado y presente CURP y comprobante de

domicilio que acredite el rango de edad y lugar de

residencia.

. Cuando la niña, niño o adolescente de 6 a 71 años 11

meses presente CURP y comprobante de domicilio
que acredite el rango de edad y lugar de residencia.

o Cuando la niña, niño o adolescente de 2 a 17 años 11

meses de edad con algún tipo de discapacidad presente

CURP, comprobante de domicilio y documento oficial
que acredite el rango de edad, lugar de residencia y su

condición.

¡ Los adultos mayores que presenten CURP y
comprobante de domicilio que acredite el rango de

edad y lugar de residencia.

Niñas, niños y adolescentes de 2 a 17 añ.os

11 meses de edad, discapacitados y
adultos mayores que se encuentren en

condiciones de vulnerabilidad, en

situación de carencia alimentaria o

Este criterio se entenderá cuando las niñas, niños y
adolescentes de2 a 17 años I 1 meses de edad, discapacitados y
adultos mayores cumpla con alguna de las siguientes

características:

Se ubiquen en municipios, localidades o AGEB



desnutrición.

Niñas, niños y adolescentes de 2 a l7 años

1 I nìeses de edad, discapacitados y

adultos mayores que no reciban apoyo de

otro programa alimentario enmarcado en

la EIASADC vigente.

rurales, urbanas o indígenas de alto y muy alto grado

de rnalginación.

Se determinarâ aparlir de que el personal del SMDIF
o pelsonal de salud emita un diagnóstico nutricional

con desnutrición, independienternente del grado de

marginación.

Se detenninarâ a paftir de que el personal del SMDIF
identifique carencia alimentaria rnediante la aplicación

de la ENHINA o la EMSA.

3.3.1. Métodos y/o procedimientos de selección

Et SEDIF o SMDIF promocionará el Programa, recibiendo y atendiendo a la población interesada, validando
en cunrplirniento a los apartados 3.2.3 Criterios de Focalización y 3.3 Requisitos de selección de

beneficiarios, pudiendo ser incorporada al mismo, a partir de la disponibilidad de apoyos alimentarios o

capacidad presupuestaria.

EL SEDIF o SMDIF podrá recibir solicitudes del personal médico adscrito a Ia Secretaría de Salud,

atendiendo a la pobtación interesada en el programa, validando en cumplirniento a los apartados 3.2.3

Criterios de Focalización y 3.3 Requisitos de selección de beneficiarios, pudiendo sel incorporada al urisrno, a

paftir de la disponibilidad de apoyos alimentarios o capacidad presupuestaria.

El SEDIF o SMDIF propondrá la apertula de espacios alirnentarios diligidos para la atención de adultos

lnayores, validando en cumplimiento a los apartados 3.2.3 Criterios de Focalización y 3.3 Requisitos de

selección de beneficiarios, pudiendo ser incorpolada al Programa, a pafiir de la disponibilidad de apoyos

alimentarios o capacidad presupuestaria.

3.4. Características de los apoyos

3.4.1. Tipo de apoyo

Los apoyos alimentarios que se brindarán a través del prograrna de Asistencia Social Alirnentaria a Personas

de Atención Prioritaria es:

¡ Dotación alimentaria, se refiele a la distribución de uno o rnás alimentos que contribuya a una
alimentación correcta.

. Ración alimentaria, se refiere al conjunto de alimentos o platillos que se brindan en un tiempo de

comida determinado, tornando en cuenta las necesidades nutricionales generales de los beneficiarios.

3.4.2. Unidad y periodicidad de los apoyos

Este criterio se entender'á cuando los beneficiarios no estén

inscritos en un padrón oficial de otro programa alimentario.

Programa de Asistencia
Social Alirrentaria a

Programa

Menoresde2a5años
.l .l 

meses no

Modalidad Unidad

Dotación

Periodicidad

Mensual (12 rneses)



Personas de Atención
Prioritaria

escolarizados

Personas con
discapacidad y personas
que por su condición de

vulnerabilidad se

encuentren en situación
de carencia alimentaria o

desnutrición,

3.4.3. Criterios de selección para los insumos

Dotación para menores de 2 a 5 años

meses no escolarizados
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Adulto mayor

Dotación

20 raciones

(cliilt,ril:tq*lrdt.rttf:rll(d[:tdlr,ùrlr)ii(rjr?ìlilii/¡$/¡!0{i.llr;ùir,.il[iì

rrto¡¡rifotir¡¡r¿tti.iiir¡r (ij(r,lir' 1rj1¡¡{lqrìrt_uì ¡iüdlt¡ttrrt,¡iitlii¿lI,

La dotación se conforma por al menos 7 insumos, integrada por
los siguientes alimentos básicos y por uno o más de los
alimentos complementarios :

¡ Alimentos básicos, al menos:

o Lechesemidescremada;

o Dos cereales; y

o Dos variedades de leguminosas.

¡ Alimentoscomplementarios:

o Alimento fuente de protelna de origen animal
y/o hierro hemínico;

o Verdura; y

o Fruta fresca.

Mensual(12 meses)

Dotación para personas con discapacidad,
adultos mayores y personas que por su

condición de vulnerabilidad se encuentren
en situación de carencia alimentaria o
desnutrición

Mensual (10 meses)

La dotación se conforma por al menos l1 insumos, integrada
por los siguientes alimentos básicos y por uno o más de los
alimentos complementarios :

r Alimentos básicos:

o Dos cereales integrales;

o Dos alimentos fuente de calcio y uno de ellos
será leche descremada; y

o Dos variedades de leguminosas.

¡ Alimentoscomplementarios:

o Alimento fuente de proteftra de origen animal
y/o hieno hemlnico;

o Verdura; y



3.5. Acciones transversales

3.5.1. Orientación y Educación alimentari

EI objetivo de la Orientación y Educación Alimentaria promueve la integración de una alimentación corecta

conforme lo establecido en la EIASADC, a través de acciones formativas y participativas con perspectiva

familiar, comunitaria, de género y regional, a fin de empoderar a los beneficiarios de los programas para la

toma de decisiones saludables.

Para lograr el objetivo es necesario transitar de la visión asistencial que concibe a las comunidades como

l'eceptoras pasivas, tanto de los apoyos otorgados como de los mensajes y acciones de Orientación y

Educación Alimentaria, a un enfoque basado en la participación comunitaria, en el cuáI, se asul-ne que las

comunidades son autogestivas y activas en el proceso de transformarse a sí mismas, en particular transformar

sus comportamientos, actitudes y prácticas relativos a la alimentación.

La Orientación y Educación Alimentaria deberá permear en todos los procesos de la operación de los

programas, enfocándose principalmente en ia selección, preparación y consulno de alimentos.

3.5.2. Aseguramiento de la Calidad e Inocuidad de los Alimentos

El objetivo del Aseguramiento de la Calidad e Inocuidad de los Alimentos es entregar alimentos de calidad e

inocuos, a través de acciones, que eviten riesgos de contaminaciótr o deterioro en los mismos; utilizando

herrarnientas de control en cada una de las etapas de la cadena alimentaria, desde la selección y adquisición,

hasta la entrega de los apoyos alimentarios a los beneficiarios, a fin de contribuir a la prevención de las

Enfennedades Transrnitidas por Alirnentos (ETA).

La implementación de acciones de Asegurarniento de la Calidad Alimentaria requiere de controles que

permitan garanlizar la inocuidad de los insumos alimentari osy alcanzar el equilibrio adecuado entre ésta y

otras cualidades, a tl'avés de un conjunto de prácticas vinculadas a cada uno de los procesos de la operación de

los programas alimentarios.

Para mantener la calidad e inocuidad de los alimentos durante todas las etapas, es necesario que el control de

los procedirnientos cle manipulación se lleve a cabo:

o Antes: desde la selección de los insumos que conformarán los apoyos alimentarios;

r Durante: en la implementación de las acciones a favor del aseguramiento de Ia calidad; y

. Después: una vez implementadas las acciones, darles seguimiento, evaluarlas y corregir, si es

necesario.

Los elementos que el SEDIF debe tomar en cuenta parala implementación de acciones de aseguramiento de

la calidad en los insurnos alimentarios que confonnan los apoyos son:

o Modelo operativo de asegurarniento de la calidad en la EIASADC;

¡ Marco normativo;

¡ Identificación de puntos críticos;

o Comunicación y capacitación;

¡ Sopofie documental y herramientas de control; y

. Distribución y almacenamiento de los apoyos alirnentarios.



3.5.3. Organ ización y Partici pación Com un ita ria

La participación social y comunitaria es un eje irnprescindible del desarrollo hulnano. Ésta foftalece el sentido
de pertenencia a un grupo a través del cual mejoran su estilo de vida y apoyan a las necesidades, en este
sentido, favorece a que las personas no solamente forman parte del proyecto elaborado, sino que sientan que
es su proyecto, y que su éxito depende en buena medida de su cooperación. Para lograr la participación hay
que considerar ul'ìa serie de acciones que fomenten el desarrollo humano y motivación, que conducen a la
apropiación del proyecto, tanto de su realidad, como cle su capacidad de gestión.

Un escenario posible en la participación comunitaria de los integrantes de una cornuniclad o grupo, tendría
couo referencia [a construcción de procesos sociales con un encuadre (normas, consignas y valores) diseñado
colectivamente, tnanteniendo la organización colTìo una necesidad, cooperando con sus recursos,
comprometiéndose con la acción cornunitaria para obtener logros rnateriales y humanos en beneficio de la
cornunidad, el grupo, la familia y para sí tnismo. La participación debe ser valoracla como el rnotor del hacer
cornunidad, como el instrumento a través del cual se cristalizalr las decisiones, las aspilaciones y los valores
del ser "sujeto" y del ser "comunidad".

La pafücipación y organización de [a comunidad en la operación de los programas alir¡entar.ios, facilita la
realización de tareas a través de acciones como la formación de comités o grupos de desarrollo para la
planificación, operación, vigilancia y evaluación de los prograrnas, donde no sólo se conciban oomo un grupo
administrativo, sino como agentes de cambio y motivación para el logro del fin común. A su vez, la
participación y organización permite la coordinación o interrelación cle los tres órdenes de Gobierno (Federal,
Estataly Municipal).

3.6. Derechos, obligaciones y sanciones

3.6.1. De los Beneficiarios

3.6.1.1. Derechos

Adultos mayores

a) lnscribirse en el Prograrna curnpliendo con los Requisitos de Selección de los Beneficiarios en las
presentes Reglas;

b) Acordar en asamblea el tnonto de las aportaciones econólnicas de operación y control de las rnisrnas;

c) Participar en las capacitaciones que realice el personal del SMDIF; y

d) Recibil información necesaria acerca del Programa por parte del personal operativo, cuando existan
dudas sobre laorganización, recepción, ahnacenarniento, adrninistración de los alimentos, limpieza y
uso de las aportaciones económicas de operación.

Menores de 2 a 5 años ll meses no escolarizados, personas con discapacidad y personas que por su
condición de vulnerabilidad se encuentren e¡r situación de carencia alimentaria o desnutrición

a) Recibir una consulta de seguirniento u Orientación y Educación Alimentaria;

b) Conocer su seguimiento y avance en su historia clínica;y

c) Recibir el apoyo alimentario cornpleto.

3.6.1.2. Obligaciones

Adultos mayores

a) Proporcionar la docurnentación e información solicitada por el personal operativo del SMDIF para el
Ilenado completo del Padrón de Beneficiarios; y



b) Lavarse las manos con agua y jaUOn antes de consumir los alimentos;

c) Cubrir la aporlación económica de recuperación establecida al Comité;

d) Contestar las encuestas o cuestionarios, aplicados por el personal operativo clel SMDIF;

e) Dirigirse a las y los preparadores de alimentos, personal operativo del SMDIF y Comité de fonna

respetuosa sin distinción de género, grupo étnico, edad, paftido político o religión;

Ð Usat' de forma adecuada (evitando dañar) el equipo y utensilios que le son propot'cionados dentro del

espacio alimentario donde se preparan y/o consumen los insumos alimentarios.

Menores de 2 a 5 años 11 meses no escolarizados, personas con discapacidad y personas que por su

condición de yulnerabilidad se encuentren en situación de carencia alimentaria o desnutrición

a) Asistir a sus consultas de seguimiento mensuales;

b) Cubrir la aportación económica de recuperación establecida; y

c) Consumir los alimentos otorgados en la dotación alimentaria.

3.6,2, De los padres de familia o tutores

3.6.2.1. Derechos

Menores de 2 a 5 años 1l meses no escolarizados, personas con discapacidad y personas que por su

condición de vulnerabilidad se encuentren en situación de carencia alimetrtaria o desnutrición

a) Que su hija, hijo o menor tutelado reciba una consulta de seguimiento u Orientación y Educación

Alimentaria;

b) Conocer el seguimiento y avance en la historia clínica de su hija, hijo o tnenor tutelado; y

c) Que su hija, hijo o menor tutelado reciba el apoyo alimentario cornpleto.

3.6.2.2. Obligaciones

Menores de 2 a 5 años 1l meses no escolarizados, personas con discapacidad y personas que por su

condición de vulnerabilidad se encuentren en situación de carencia alimentaria o desnutrición

a) Asistir junto con el beneficiario a su consulta de seguimiento;

b) Asistir a las capacitaciones convocadas por el SMDIF para el fortalecirniento del Programa;

c) Cubrir la apodación económica de recuperación establecida;

d) Asegurar que el menor beneficiado consuma los alimentos de acuerdo a las indicaciones recibidas en

la consulta de seguimiento;

e) Dirigirse al personal operativo del SMDIF de fonna respetuosa sin distinción de género, grupo

étnico, edad, partido político o religión;

Ð Contestar las encuestas o cuestionarios, aplicados por el personal operativo del SMDIF;

g) Proporcionar la documentación e información solicitada pol el SMDIF para el llenado del Padrón de

Benef,rciarios; y

h) tJtilizar los apoyos exclusivarnente para los fines para los cuales fueron otorgados de conformidad

con las presentes Reglas y la Normatividad aplicable.

3.6.3. Suspensión de los apoyos



Será facultad de la Dirección de Alimentación, Ia suspensión de los apoyos alimentarios, cuando los
beneficiarios, Comité, padres o tutores de familia de éstos, incunan en cualquiera de las siguientes causales:

a) Por uso indebido de los insumos por parte de los beneficiarios;

b) Cuando no se realice la preparación de los insumos alimentarios en el espacio establecido para tal fin
sin causa que lo justifique; y

c) Cuando los beneficiarios soliciten por escrito la suspensión del programa en el espacio alimentario
beneficiado, entregando la totalidad de los utensilios y el rnobiliario al personal operativo del
SMDIF.

4. [nstancias participantes

4.1. Instancias ejecutoras

El SEDIF en coordinación con los SMDIF operará la enkega de los apoyos alimentarios a los Comités o
beneficiarios.

El programa de Asistencia Social Alimentariaa Personas de Atención Prioritaria, a través de la integración
del Comité, tendrá como finalidad la corresponsabilidad, rendición de cuentas, transparencia de la aplicación
de los recursos, vigilancia y seguimiento de la operación del programa.

4,2. Instancia normatiya estatal

El SEDIF a través de la Dirección de Alirnentación será el organismo de administración, supervisión y control
de los apoyos alimentarios operados en el Estado, a través de la creación o actualización de reglas, convenios
y manuales, etc.

4.3. Instancia normativa federal

El SNDIF a través de la Dirección General de Alimentación y Desanollo Comunitario será el organisno
rector del Prograrna de Asistencia Social Alimentaria a Personas de Atención prioritaria por medio de Ia
EIASADC, con fundamento en la Estrategia Programática del FAM-AS del presupuesto de Egresos de la
Federación para el ejercicio 2021 y con esto, establecer los criterios paralaoperación del mismo.

5. Coordinación institucional

El SEDIF celebrará,la firma de convenios con instancias correspondiente del sector público, social o privado
con el fin de fortalecer la operación del Programa de Asistencia Social Alimentaria a Personas de Atención
Prioritaria y trabajar de manera coordinada en favor de la población vulnerable, cuidando la focalización de
los lecursos.

5.1. Convenios de colaboración

Se celebrarán convenios de colaboración entre el SEDIF y los 18 SMDIF cada año fiscal, en apego a las
presentes Reglas, con el objetivo de establecer los compromisos, derechos y responsabilidades de los que en
él intervienen.

5.2. Colaboración

Responsabilidades del SEDIF

a) Elaborar las Reglas de Operación del Programa de Asistencia Social Alimentaria a personas de
Ateüción prioritaria, con el propósito de transparentar y normar la distribución y entrega de los
apoyos alimentarios;



b) Elaborar convenios de Coordinación y Colaboración Interinstitucional con los 18 SMDIF, con el

propósito de apoyar con la ejecución del Progl'ama;

c) Administrar, ejercer y aplicar los recursos provenientes del Ramo 33 Fondo V'i, de acuerdo con la

nonnatividad vigente;

d) Adquirir los insumos alimentarios que cumplan con los critet'ios de calidad nutricia establecidos en

la EIASADC;

e) Realizar las entregas de insumos alimentarios perecedet'os y no perecederos, a través de los

proveedores que sean contratados para este fin, en el debido tiempo y fortna en los almacenes de los

SMDIF;

Ð Buscar la coordinación con otras instancias para fortalecer la operación del Programa;

g) De acuerdo a los Linearnientos y disposiciones establecidas pol la Secretaría de Hacienda y Crédito

público, es responsabilidad del SEDIF, el cálculo y l'eporte, en tiempo y forma, del resultado de los

indicadores; en el Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT);

h) proporcionar conforme a la suflrciencia presupuestal y capacidad instalada, de acuerdo a las políticas

y vigente, el equipamiento consistente en utensilios de cocina y mobiliario, para los espacios

alimentarios en donde opera el Programa de Asistencia Social Alimentaria a Personas de Atención

Prioritaria, Adulto mayor.

i) Procurar que las aportaciones económicas de recuperación se apliquen en la operación y

fortalecimiento dei Programa prefet'entemente.

Responsabilidades de la Dirección de Alimentación

a) Dar a conocer a los i8 SMDIF las Reglas de Operación del Progralna de Asistencia Social

Alirnentaria a personas de Atención Priorìtaria, la nolmatividad aplicable, así coÍìo los

procedimientos y sus estrategias de trabajo;

b) Determinar la composición de los apoyos alimentarios y menús, de acuerdo a los criterios de calidad

nutricia en la EIASADC vigente;

c) lniciar opoftunamente la operación del Programa y entregar de forma continua y sin interrupciones

los apoyos;

d) Coordinar y supervisar la implementación de las acciones de Orientación y Educación Alimentaria,

Aseguramiento de la Calidad e Inocuidad Alinentaria y Producción de Alimentos, a fin de promover

una alimentación correcta;

e) Realizar capacitación y visitas periódicas de coordinación con los SMDIF, a f,in de orientarlos y

valorar los avances del Programa en todos los niveles operativos, así como analizat cualitativa y

cuantitativamente el cumplimiento de objetivos y metas;

Ð Validar y concentrar los padrones de beneficiarios entregados por los 18 SMDIF, pata la

conforpación del Padrón de Benehciarios Estatal del Programa de Asistencia Social Alimentaria a

personas de Atención Prioritaria, en cumplimiento al Decreto por el que se crea el SIIPP-G, con base

en los criterios establecidos en el Manual de Operación del rnismo;

g) Promover la supervisión del Programa junto con los SMDIF a través de la Coordinación de

Programas Alimentarios, específîcamente del área de Orientación Alimentaria;

h) Promover la Participación Social y Contraloría Social a través de la formación de Comités por medio

de los SMDIF, elegidos en la asamblea al inicio del año preferentetrente, quedando asentado en el

Acta de Integración de Comité correspondiente; (Anexo II)



i) Forrrentat junto con el SMDIF, Cornité y los beneficiarios la adquisición de verdura y fruta, a través
reuniones y/o capacifaciones, celebrando cornprornisos con los padres de familia y quedaudo
aseutados en el Acta de Integración de Comité o rninutas levantadas por el personal operativo;

j) Fotnentat' la ploducción de veldula y fi'uta a través de la instalación de huertos escolares
pedagógicos;

k) Prolnover la lactancia matema exclusiva (0 a 6 meses de vida) y continuada (hasta los 2 años o rnás
de vida).

l) Buscar e lmpulsar la participación de otras Instituciones en las acciones de Orientación y Educación
Alinentaria, Aseguramiento de la Calidad Alimentaria y Producción de alimentos, para promover la
correcta selección, preparación y consumo de alimentos, principahnente con la Secretaría de
Educación Pública y Secretaría de Salud; y

Responsabilidades del SMDIF

a) Operar el Programa de Asistencia Social Alirnentaria a Personas de Atención Prioritaria, de acuerdo
al Convenio de Coordinación y Colaboración Interinstitucional, las presentes Reglas de Opelación y
norrnatividad aplicable vigente;

Participal de forma continua con el SEDIF en el establecimieuto de mecanismos y estlategias a

seguir para la detección, selección, focalizaciólr y atención de beneficiarios.

b)

c) Vigilar la adecuada recepción de los insumos alimentarios, almacenarniento y clistribució¡ en tiempo
y fortna establecidos por el área responsable de asegurarniento de calidad de la Coordinación de
Programas Alirnentarios del SEDIF.

d) Formación de Comités en las localidades beneficiadas con el Programa, elegidos en asarnblea al
inicio del año prefererltemente, quedando asentado en el Acta de Integración de Comité
correspondiente.

e) Distribuir mensualmente los apoyos alirnentalios de productos perecederos y no perecederos a cada
una de las localidades y espacios alimentarios beneficiados con el Proglalna, de acuerdo al Programa
de Distribución Mensual emitido por la Dirección de Alimentación;

Ð Levantar y capturar los Padrones de Beneficiarios del Programa de Asistencia Social Alimentaria a

Personas de Atención Prioritaria en cumplirniento al Decreto por el que se crea el Sistema Integral de
hlformacióti de Padrones de Prograrnas Gubernarnentales (SIIPP-G), con base en los criterios
establecidos en el Manual de Operación del mismo, remitiéndolos a la Cool'dinación de Enlaces
Municipales en los tiempos establecidos;

g) Entregar utt recibo, con membrete oficial foliado, nombre de la localidad, nornbre del espacio
alitnentario, periodo, cantidad recibida, sello y firrna autorizada, pol la entrega de los apoyos
a[imentarios y de las apofiaciones económicas de lecuperación a Ios Comités y beneficiarios; (Anexo
rrr)

h) Establecer' uu procedimiento formal para la captación de las aportaciones econórnicas de
recuperación contra-entrega, mismo que deberán ser del conocimiento al Comité o Beneficiarios, así
colro a la Dirección de Alimentación para transparental' la recepción, en tiernpo y forma de las
rnisrnas;

i) Supervisar que las apottaciones económicas de operación del Programa opet'en correctamente;



j) Realizal la apertura de una cuenta bancaria exclusivamente para el manejo de las aportaciones

económicas de recuperación de los Plogramas Alimentarios, de la cual se deberán enviar los datos a

la Dirección de Alimentación durante el prirner trimestre del año en turno;

k) Cubrir las apoftaciones económicas de recuperación los prirnelos 5 días hábiles posteriores a la
recepción de las facturas;

l) Gestionar' [a adaptación, instalación y rernodelación de inmuebles, gestionando recursos económicos

ante el H. Ayuntarniento al que peltenecen, así como col'ì las autoridades competentes, con la

finalidad de impulsar el consumo de los apoyos alimentarios del prograrna de Asistencia Social

Alirnentaria a Personas de Atención Prioritaria, Adulto mayor;

m) Gestionar [a leposición de los utensilios de cocina, cuando éstos sean sustlaídos de los espacios

alimentalios donde opera el proglama de Asistencia Social Alir¡entaria a Personas de Atencióu

Prioritaria, Adulto mayor;

n) Implernentar y desarrollar la estrategia de Orientación y Educación Alimentaria, Aseguratniento de

la Calidad e Inocuidad Aliurentaria y Producción de Alirnentos de acuerdo a los procedimientos

establecidos por la Dirección de Alimentación para tal fin;

o) hnparlir la capacitación correspondiente a los beneficiarios del Programa sobre Orientación y

Educación Alirnentaria, Aseguramiento de la Calidad e Inocuidad Alimentaria y Producción de

Alimentos de acueldo a la EIASADC;

p) Recabar la información del Plogralna y sus estrategias de trabajo y rernitilla a la Coordinación de

Programas Alimentalios y Enlaces Municipales, de acuerdo a los tiernpos establecidos para el

Programa;

q) Presentar la información o documentación que le sea requerida y ofrecel Ias condiciones necesarias

para el desarrollo de las acciones de supervisión, seguimiento o evalLración en el tnomento en que el

SEDIF lo considere conveniente;

Ð lnformar a la Coordinación de Programas Alimentarios del SEDIF los canrbios que se generen en los

Cornités y bajas de espacios alimentarios del programa de Asistencia Social Alimentaria a Pelsonas

de Atención Prioritalia, Adulto lrayor, debiendo anexar las actas que validen la acción;

s) Proponer la incorpolación de espacios alimentarios al Prograrna, resultado de una solicitud firmada

por la autoridacl cornpetente.

5.2.1. Concurrencia

Los lecursos para la operación del Programa en apego a la EIASADC tienen su origeu de los recursos

provenientes del ramo General 33: Aportaciones Federales pal'a Entidades Federativas y Municipios, en su

Fondo V de Aportaciones Múltiples componente Asistencia Social (FAM-AS), de acuerdo con la Ley de

Coordinación Fiscal (LCF), en su añículo 40, el cual determina que se destinarán en un46Yo al otorgamiento

de Desayunos Escolares, Apoyos Alimentarios y de Asistencia Social.

Los recursos del FAM-AS seulilizarân priorizando la atención alimentaria. La Dirección de Alimentación del

SEDIF, promoverá que sus acciones se ejecuten en un marco de concurencia de recursos y afiiculación de

esfuerzos con el fin de propiciar el buen funcionamiento del programa de Asistencia Social Alirnentaria a

Personas de Atención Prioritaria, cumpliendo con los procedimientos normativos, r'endición de iuformes,

seguirniento de la entrega y comprobación de recursos.



6. Mecánica de Operación

6.1. Proceso

El SMDIF entregará los apoyos alirnentarios mensuahnente a cada una de las localidades, al Comité o
beneficiarios del Prograrna dependiendo del glupo etario o condición colno se describe a continuación;

Adulto mayor

Los insumos alirnentarios se prepararán y consumirán de rnanela diaria dentro de un espacio alimentario
habilitaclo o construido específicarnente para tal fin, a través clel Comité y de las y los preparador.es de
alirnentos.

Se podrá suspender la preparación de los desayunos y/o comidas de manera temporal cuando exista alguna
condición que ponga en riesgo la salud o integridad física de los beneficiarios,

Menores de 2 a 5 años l1 meses no escolarizados, personas con cliscapacidad y personas que por su
condición de vulnerabilidad se encuentren en situación de carencia alimentaria o desnutrición

El apoyo alirnentario se entrega directamente al beneficiario o a la madre, padre o tutor de los rnenores por
personal asignado del SMDIF, donde se irrparte Orientación y Educación Alirnentaria y capacitación para que
los insulnos se preparen dentro de su hogar y promover que sea consumido por el beneficiario.

El SEDIF a través de los SMDIF deberá prornover la Contraloría Social entre los miembros de la localidad,
nornbrando representantes de la Contraloría Social, a través de la integración de un Comité en cada una de las
localidades o espacios alirnentar.ios atencliclos con el progr.ama.

El Cornité se conformará por madres, padres o tutores de los beneficiarios y/o beneficiarios, el cual estará
integrado por un mínimo de tres personas: Presidenta(e), Tesorera(o), Responsable(s) de Nutriciótr e

Inocuidad Alirnentaria y/o Vocal(es) en caso de que así se requiera, misnros qne serán elegidos en Asarnblea
General al inicio del año preferenternente, quedando asentado en el Acta de lntegración de Cornité
correspondiente, entendiéndose ésta como el rnecanismo de Palticipación Social en el ejercicio cle los recursos
públicos, de manera que se constituyan como una práctica de transparencia y rendición de cuentas a la
sociedad.

El Acta de Integración de Cornité entra en vigor a partir de la conforrnación del misrno y concluye al ftnalizar
el año fiscal en turno o con la integración de un nuevo Comité, por acueldo de sus integrantes.

6.2. Ejecución

Del presupuesto asignado correspondiente al FAM-AS, se realizarân inforrnes triurestrales del recurso
ejercido por el Programa, los cuales se enviarán a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo
Comunitario del SNDIF, así como su euvío de los reporles del Sistema de Recursos Federales Transferidos
(SRFT) en la Dirección de Gasto Social y Dirección de Tesorería del Poder Ejecutivo del Estado de

Quer'étaro.

El SEDII'- priorizará la ejecución del recurso en la atención alimentaria. En caso de que al cierre del ejercicio,
en el supuesto de existir remanentes y/o accesorios se reinteglarán a través de las instancias correspondientes.

Los gastos de operación para el desarrollo del proglarna de Asistencia Social Alirnenraria a personas de
Atención Prioritaria se realizan con recursos estatales y municipales.

El SEDIF establecerá el mecanismo de corresponsabilidad a través de apofiaciones económicas de
recuperación, las cuales serán recolectadas a través de los SMDIF a los comités y beneficiarios del prograrna,

las cuales se utilizarán para el fortalecimiento del prograrna.

Los beneficiarios de los espacios alirnentarios junto con el Comité del prograr.na de Asistencia Social
Alimentaria a personas de Atención Prioritaria, Adulto rrayor, podrán establecer aportaciones econórnicas de



operación de forlna voluntaria pol acuerdo general, las cuales serán exclusivamente para la adquìsición de

insumos alimentalios perecederos, de preferencia 1l'utas y verdut'as ft'escas, adetnás de otros gastos específìcos

generados por la operación del progralna, sin intervención alguna del SMDIF o SEDIF.

6.3. Causa de fuerza mayor

En caso de ocurrir alguna situación extraordinaria que impida la operación normal del prograrra de Asistencia

Social Alirnentat'ia a Pelsonas de Atención Prioritaria, esta operará a partir de las siguientes generalidades:

Adulto mayor

a) Los insurnos alimentarios del Programa, se entregarán tnensualtneute a través del SEDIF o SMDIF a

los Comités, para que estos a su vez, realicen la entrega a las y los beneficiarios pal'a su consutno y/o

preparación en el domicilio. En caso de que el SMDIF lo decida, podrá entregar directamente a los

beneficialios.

b) Los Comités entregarán Ios insumos alirnentarios a los beneficiarios de acuerdo al padrón vigeute.

c) Se enviar'á a cada Cornité, material impreso cou recolrendaciones en la distribución de insunros

alimentalios.

d) Para la distribución de los insurnos alirrentarios pot parte de los Comités, se tecolnienda que la

integración se realice considelando los tres grupos de alimentos (cereales, verduras y fi'uta,

legurninosas y alirnentos de origen anirnal) del plato del bien corlel'.

e) Corno medida de seguimiento y con la finalidad de tlasparentar el ttso de los recursos públicos, a

través de un cuestionario se contactará a alguno de los integrantes del comìté de desayunos escolares,

verif,rcando que hayan recibido y entlegado los insumos alimentarios, segirn corresponda.

Menores de 2 a 5 años ll meses no escolarizados, personas con discapacidad y persotlas que por su

condición de vulnerabilidad se encuentren en situación de carencia alimentaria o desnutrición

a) Los insurnos alilnentarios del Prograrna se entregarán rnensualtnente y se realizarâ a través del

SMDIF directamente a los beneficiarios.

b)

c)

Los apoyos alirnentarios deberán estar empaquetados previatnente en los almacenes municipales.

Se l'econrienda que Ia distribución de los apoyos alimentarios sea por medio de centros provisionales

y en el caso de que las persollas no puedan ir a recogerlo por su condición, se sugiere entregar

directalnente en su domicilio.

d) Como medida de seguimiellto y con la finalidad de fiasparentar el uso de los t'ecut'sos públicos, a

través de un cuestionario se contactará a alguno de los berteficiarios, verificando que hayan recibido

los insumos alimentarios, según corresponda.

7. Evaluación

A través de la Unidad de Evaluación de Resultados, adscrito a la Secretaríadela Contlaloría, se realiza uua

evaluación anual del Recurso Federalizado, respecto del Fondo de Aportaciones Múltiples en su veftiente

Asistencia Social (FAM-AS).

El CONEVAL a través del SNDIF y vatidado pol el SEDIF realiza las Fichas de Desernpeño del FAM-AS

con el propósito de ampliar, acfialtzar y rrejorar la información disponible del Fondo.

7.1. Seguimiento, control y auditoría

7.1.1. Resultados y seguimiento



La Direccióll de Alilneutación a través de la Coordinación de Programas Alimentarios, específicamente del
área de Olientación Alimentaria, será la encargada de supervisal el seguimiento de la operación del prograrna
de Asiste.cia Social Alimentaria a personas de Atención prioritaria.

EÌ SEDIF', sin previo aviso, podr'á realizar visitas de verificación de curnplirniento de los compromisos y
obligaciones adquiridos en el presente, por lo que el SMDIF otorgará el acceso y los medios necesarios para
que realice éstas. Así tnisrno se deberá de poner a la vista la documentación e información que le sea
requerida.

El SNDIF a través de la Dirección General de Alirnentación y Desarollo Cornunitario (DGADC) realiza
visitas de seguirniento y retroalimentaciones sobre los infonnes del Programa Estatal Anual (pEA) y el
Infot'rne Palcial del Programa Estatal Anual (IPPEA) con el objetivo de dar seguirniento a la operación de la
EIASADC, así como asesorar a las acciones realizadas por el SEDIF.

7.1.2. Control y auditoría

El Programa de Asistencia Social Alirnentaria a Personas de Atención Prioritalia enmarcado en la EIASADC,
al ser operado con apoftaciones federales, podrá ser auditado por los órganos fiscalizadores estatales y
federales coupetentes, tales corno la Auditoría Superior de la Federación y la Secretaría de la Fu¡ción
Pública; para lo que el personal asignado para atenderlas proporcionarâlas facilidades para llevar.a cabo los
trabajos corlespondientes y ia documentación, así como considerar colno acciones de mejora, las
observaciones y recomendaciones como pafte del fortalecimiento del pr.ogr.ama.

7.2. hlformaciónpresupuestaria

A partir del ACUERDO por el que se da a conocer a los gobiernos de las enticlades federativas, la distribución
y calendartzación para la administración durante el ejercicio fiscal 2020, del recurso correspondiente al Ramo
General 33 (Aportaciones federales pala entidades federativas y municipios), Fondo V: Fondo de
Aportaciones Múltiples FAM, pala el Estado de Querétalo se aprobó el impofte de $183, 120,112.00 (Ciento
ochenta y tres millones ciento veinte rnil ciento setenta y dos pesos 00/100 M.N.).

7.2.1. A,vances físicos-financieros

El presupuesto del Programa de Asistencia Social Alirnenfaria a Personas de Atención Prior.itaria está
confonnado por las siguientes fuentes de financiamiento las cuales son:

a) Recursos federales Fondo de Apoftaciones Múltiples FAM-Asistencia Social (Ramo 33);

b) Recursos de aportación estatal; y

c) Recursos de aportación municipal.

El mecanismo de corresponsabilidad a través de aportaciones económicas de recupelación serán utilizaclas
preferentemente para el fortalecimiento del programa.

El SEDIF elabora reportes trirnestrales del recurso ejercido del FAM-AS (Rarno33) y de aporlaciones
económicas de recuperación, para su envío posterior al SNDIF.

7.2.2. Cierre de ejercicio

Los recursos federales que al cierre del ejercicio no sean devengados o no se destinen a los fines autorizados,
deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, con base en la normativa vigente.

7.3. Indicadores de Resultados

LaMatriz de Indicadores para Resultados (MIR) será el instrurnento para el diseño, organización ejecución,
seguirniento, evaluación y mejora de los progra[ras, que en forma resumida, sencilla y armónica constituye:



a) Establece con claridad el objetivo de los programas y su contribución con los objetivos de la

planeación nacional y sectorial;

b) Describe los bienes y servicios que entrega el programa a la sociedad, para cumplir su objetivo, asl

como las actividades e insumos para producirlos;

c) Incorpora los indicadores que miden los objetivos y registra las metas que establecen los niveles de

logro esperados, elementos que son un referente para el seguimiento y la evaluación;

d) Identifica los medios para obtener y verificar la información de los indicadores; e

e) Incluye supuestos sobre riesgos y contingencias que pueden afectar el desempeño.

Los indicadores que el SEDIF debe reportar a través del Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT)

son:

Población de la
Estrategia Integral
de la Asistencia
Social

Alimentaria con

acceso a alimentos

Estratégico

Proporción de

despensas

dotaciones

entregadas que

cumplen con los

criterios de calidad
nutricia

Mide el número total de

beneficiarios de los

programas de la Eshategia
Integral de la Asistencia
Social Alimentaria que

reciben apoyos alimentarios
con el fin de tener acceso a
alimentos con criterios de

calidad nutricia y así

contribuir a su seguridad

alimentaria.

Estratégico

Eficacia

Mide la proporción de apoyos

alimentarios despensas-

dotaciones entregados que

cumplen con los criterios de

calidad nutricia de los

lineamientos de la Estrategia

Integral de Asistencia Social
Alimentaria (EIASA)

Porcentaje de

dotaciones-

despensas que

diseñan los Sistemas

DIF en apego a los

criterios de calidad
nutricia

(Número total de

beneficiarios que

reciben apoyos

alimentarios en el año

/ Número total de

beneficiarios inscritos
a los programas

alimentarios de la

Estrategia Integral de

la Asistencia Social

Alimentaria en el

año) *100

Eficacia

Mide la aplicación de los

criterios de calidad nutricia
por cada uno de los Sistemas

DIF al diseñar dotaciones-

despensas. Los diseños se

realizan a principios del

ejercicio frscal, para ser

evaluados por el Sistema

Nacional DIF y así contar con

el visto bueno

Número de

despensas-dotaciones

distribuidas en el
periodo de acuerdo a

los criterios de

calidad nutricia de los

Lineamientos de la

EIASA / Número
total de apoyos

entregados en el

periodo

Eficacia (Número de

despensas-dotaciones

diseñados con

criterios de calidad

nutricia por cada

Sistema DIF I
Número total de

despensas-dotaciones

diseñadas y enviadas

a validación del



Porcentaje de

recursos del FAM
Asistencia Social
destinados a otorgar
apoyos alimentarios

cor:respondiente, por lo tanto,
no puede hacer una rnedición
de menor frecuencia.

Mide la asignación anual de

recursos del Fondo de

Aportaciones Múltiples de

Asistencia Social para el
otorgarniento de apoyos
alimentarios, que contribuyan
al cumplimiento efectivo de

los derechos sociales que

incidan positivarnente en la
alimentación mediante los

programas alirnentarios de la
Estrategia Integral de

Asistencia Social Alimentaria
que operan los Sistemas DIF,
pat'a la atención de niñas,
niños y adolescentes de los
planteles oficiales del Sistema
Educativo Nacional, menores
cie cinco años no
escolarizados, y sujetos en

riesgo y vulnerabilidad, así

corno, farnilias en condiciones
de emergencia,
preferentemente de zonas

indígenas, rurales y urbano
marginadas.

Eficacia

Sistema Nacional DIF
por cada Sistema DIF
) x100

Para fines la presente MIR 202 1, en donde diga EIASA se entenderá como EIASADC.

7.4. Transparencia

El tratamiento de datos personales se realiza con fundamento en lo establecido en el aftículo 6, Apartado A,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 6, 33 Apartado B y 38 de la
Corrstitución Política del Estado de Querétaro; en los arlículos 4,6,7,12,79,20 y Titulo Tercero de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro, y en el articulo 62
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro.

Los datos personales ser recabados, directa o indirectamente por el SEDIF serán única y exclusivamente
utilizados para llevar a cabo los objetivos y atribuciones de esta Institución, así como para gener.ar los
Padrones de Beneficiarios, estadísticas e informes y de esta forma curnplir con los requerimientos que se

establecen en el aftículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en el
aftículo 66 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro.

7.4.1. Difusión

La Difusión del programa de Asistencia Social Alimentat'iaa Personas de Atención Prioritaria, se promoverá
por el SMDIF ante la ciudadanía, acerca de los distintos tipos de apoyo alimentarios, informando sobre sus
características de cada uno de estos y los requisitos que se cumplir y tarnbién se regirá por la disponibilidad y
autorización del SEDI F.

Monto total de

l'ecursos del Fondo de
Aporlaciones
Múltiples Asistencia
Social asignados por
el Sisterna DIF para
otorgar apoyos
alimentarios en el aiìo
/ Total de recursos
recibidos por el
Sistema DIF del
Fondo de

Aporlaciones
Múltiples Asistencia
Social Alimentaria en

el año) *100



La papeler'ía y documentación oficial para los programas que se generen a partir de recursos del FAM-AS
deberá de incluir la leyenda establecida en el artículo 27,fracción II, inciso a), prirner párrafo del Presupuesto

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021 que a la letra dice: "Este programa es ptiblico,

ajeno a cualcluier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los eslablecidos en el

progtama".

Asimismo se debe considerar que de acuerdo con el mencionado al mismo artículo, fracción II, inciso a),

segundo pánafo: "Todo el gasto en comunicación social relacionado con la publicidad qtte s'e adquíera pqra
estos programas, por parte de las Dependencias y Entidades, así como aquél relacionado con los recursos

presupuestarios federales que se lransfieran a las entidades federativas, mun¡cipios y las demarcaciones

terrítoriales de la Ciudad de México, que se aplique a través de anuncios en medios electrónicos, impresos,

complementarios o de cualquier otra índole, deberá señalar que se realìza con los reclu"sos federales
aprobados en este Presupuesto de Egresos...".

Los insumos alimentarios que formen parte de los apoyos alirnentarios del prograna de Asistencia Social

Alimentaria a Personas de Atención Prioritaria, deberán identiflrcarse con el Escudo Nacional, logotipo del

Gobierno de México, de la Secretaría de Salud, del SNDIF y del SEDIF, además de incluir laleyenda: "Este

programd es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los

eslablecidos en el programa".

En cumplimiento a la Ley de Coordinación Fiscal en su artículo 40,pârrafo 2 se publica en la página oficial
del SEDIF los rnontos, las obras y acciones realizadas de la población atendida con el Programa.

7.5. Padrones de benefïciarios

La Secretaría de la Función Pública (SFP) diseñó el Sistema Integral de Información de Padlones de

Programas Gubernamentales (SIIPP-G), mismo que se dio a conocer mediante el Decreto por el que se crea el

Sistema lntegral de Información de Padrones de Prograrnas Gubernamentales, publicado en el DOF el día 12

de enero de2006. Posterionnente, el SIIPP-G fue complernentado con los criterios establecidos en el Manual

de Operación del Sistema Integral de Infonnación de Padrones de Programas Gubernamentales, publicado en

el DOF el 13 de septiernbre deI2018.

Por lo anterior, el SEDIF deberá integrar y cargar en el SIIPP-G el padrón del Programa de Asistencia Social

Alimentaria a Personas de Atención Prioritalia, operado con el FAM-AS.

8. Quejas, denuncias y solicitudes de información

Las quejas o denuncias deberán manifestarse ante la Secretaría de la Contraloría a través de las siguientes

vías;

a) Por teléfono: Querétaro y área rnetropolitana: (442) 238 50 34.

b) PoÍal electrónico: http://www2.queretaro.gob.mx/contraloria./

c) Atención personalizada: Pasteur No. 5, Planta Alta, Col. Centro, C. P. 76000, Santiago de Querétaro,

Qro.

Las solicitudes de información se podrán realizar mediante:

a) Directamente al personal operativo de las Coordinaciones de Programas Alimentarios de los SMDIF.

b) Dirección de Alimentación

Dirección: Circuito interior Cerro de las Carnpanas s/n Col. Centro

Por teléfono: (442) 216 19 25, 216 31 93. 8x1. 1 0 1 y J 06



c) Centro de Contacto del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro (Call Center)

Por teléfono: (442) 211 70 70 y 01800 237 22 33

Portal electrónico : centrocontactoqueretaro. gob.mx

TRANSITORIOS

Primero. El presente acuerdo entrarát en vigor al día siguiente de la publicación en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga".

Segundo. Todos aquellos ciudadanos que sean beneficiarios del Programa a la fecha de la publicación de la
presente reglas de operación, podrán seguirlo siendo, sin perjuicio de lo establecido en el aparatado 3.2.3
Criterios de Focalización.

Tercero. El SEDIF, a través de la Dirección General y la Dirección de Alimentación, resolverán todo aquello
que no se encuenfre considerado en las presentes reglas de operación.

El presente acuerdo se expide en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los 30 días del mes de abril de
2021.

Lic. Eleamor Hemández Bustos

Directora General del SEDIF

Rúbrica



ANEXOS

Anexo I. Directorio de los SMDIF

AMEALCO DE BONFIL

Dirección: Andador Constituyentes tlúmero 106,

Colonia Centro, Código Postal 76850, Municipio de

Amealco de Bonfil, Querétaro.
Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a Il:00
horas.
Teléfonos: G48\ 27 80361 ó 27 8067 4

CADEREYTA DE MONTES

Dirección; Calle Guadalupe Victolia núrnero 05,
Colonia El Refugio, Código Postal 76505, Municipio
de Cadereyta de Montes, Querétaro.
Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a l5:30
horas.
Teléfonos: ø4\ 12760066 ó 2161894
COLON

Dirección: Privada entre Madero y Pino Suárez sin
número, Colonia Centro, Código Postal 76270,
Municipio de Colón, Querétaro.
Horario de atención; Lunes a viernes de 8:00 a 15:00
holas.
Teléfonos : (4 19) 2920243

ARROYO SECO

Dirección; Calle Heroico Colegio Militar sin
núrnero, Colonia Centro, Código Postal 16400,
Municipio de Anoyo Seco, Querétaro.
Horario de atención: Lunes a viernes de 9:00 a 17:00

horas.
Teléfonos: Ø87) 81 42064

HUIMILPAN

Dirección: Paseo Reforma número 300, Colonia
Centro, Código Postal 76950, Municipio de

Huimilpan, Querétaro.
Horario de atención: Lunes a viernes de 9:00 a 16:00
horas.
Teléfonos: (448\ 27 85084 ó 27 8547 9

CORREGIDORA

Dirección: Avenida Fray Eulalio Hernández Rivera
número 50, Colonia El Pueblito. Código Postal
76900, Municipio de Coregidora, Querétaro.
Horario de atención: Lunes a viernes de 9:00 a 16:00

horas.
Teléfonos: ( 442\ 2096000 ExL 2029

LANDA DE MATAMOROS

Dirección: Calle Constitución sin número, Colonia
Centro, Código Postal 76360, Municipio de Landa
de Matamoros, Querétaro.
Horario de atención: Lunes a viernes de 9:00 a l7:00
horas.

Teléfonos: (441) 1986157

EZEQUIEL MONTES

Dirección: Canetera Ezequiel Montes Cadeleyta I(m
1 sin número, Colonia Bario Santa Elena, Código
Postal 76650, Municipio de Ezequiel Montes,

Querétaro.
Horario de atención: Lunes a viemes de 8:00 a l5:00
horas.
Teléfonos: (441) 27 7 1066

PEDRO ESCOBEDO

Dirección: Calle Privada Morelos sin núûrero,
Colonia Centro, Código Postal 76700, Municipio de
Pedro Escobedo, Querétaro.
Horario de atención: Lunes a viernes de 09:00 a

17:00 horas.
Teléfonos: (448\ 21 50388

JALPAN DE SERRA

Dirección: Calle Colegio Militar sin núrnero,
Colonia Centro, Código Postal 76340, Municipio de

Jalpan de Serra, Querétaro.
Horario de atención: Lunes a vierues de 8:00 a I5:30
horas.
Teléfonos: (44 I\ 2961 6 I I
EL MARQUES

Dirección: Calle Emiliano Zapata sin número, La
Griega, Código Postal 16249, Municipio El
Marqués, Querétaro
Horario de atención: Lunes a viernes de 8:30 a 16:00
horas.
Teléfonos: (442) 1989100 al04
PENAMILLER

Dirección: Calle Primero de Mayo sin número,
Colonia Centro, Código Postal 76450, Municipio de

Peñamil ler, Querétaro.
Horario de atención: Lunes a viemes de 8:00 a 16:00
horas.
Teléfonos: (441) 2966040



PINAL DE AMOLES

Dirección: Calle Corregidora sin número, Colonia
Centro, Código Postal 76300, Municipio de Pinal de
Amoles, Querétaro.
Horario de atención: Lunes a viernes de 9:00 a l6:00
horas.
Teléfonos: (441) 29253 14 ó 2925486

SAN JOAQUIN

Dirección: Calle Niños Héroes número 01, Colonia
Centro, Código Postal 76550, Municipio de San
Joaquín, Querétaro.
Horario de atención: Lunes a viernes de 09:00 a
16:00 horas.
Teléfonos: (441) 29351 11

TEQUISQUIAPAN

Dirección: Carretera Ezequiel Montes-
Tequisquiapan sin número, Colonia Pedregal,
Código Postal 16790, Municipio de Tequisquiapan,

Querétaro.
Horario atención: Lunes a viernes de 8:00 a 16:00
horas.
Teléfonos : Ø14\ 27 3 09 86

QUERETARO

Dirección: Calle Coba número 101 esquina
Boulevard de los Gobernadores, Fraccionamiento
Vista Azul, Código Postal 76090, Municipio de

Querétaro, Querétaro.
Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a 16:00
horas.
Teléfonos: ø42\2542115 ó2542643 Ext. 106

SAN JUAN DEL RiO

Dirección: Parque Ecológico Gonzalo Río Arronte,
Avenida 5 poniente número 26, Colonia Valle de

Oro, Código Postal 76803, Municipio de San Juan
del Río, Querétaro.
Horario de atención: Lunes a viernes de 7:00 a l5:00
horas.
Teléfonos: ø21\ 1290461 Ext.142
TOLIMAN

Dirección: Calle Guillermo Prieto sin número,
Colonia Centro, Código postal 76600, Municipio de
Tolimán, Querétaro.
Horario de atención: Lunes a viernes de 9:00 a 16:30
horas.
Teléfonos : (441) 2967 108



SISTEIì/IA PARA EL DESARROLLO II.ITEGRAL DE LAFAT'llLlA DEL ESTADO DE QUERETARO
DI RETCION DE Á L¡ À4ENTACION

COORD¡NACION DE PROGRAI¡'1AS ALI[4EMTARIOS

ACTA DE IHTEGRACIO¡¡ DE COlrllTE DE CONTRALORÍA Y DEt PROGRÁMA ASISTENCIA SOCÍAL
ALIIIENTAffA A PERSOI{A$ DE ATENCION PRIORTTARIA {ADULTO$ MAYORES)

5e ¡eìrilta la presante iltð erì d Estdo de Q¡erelap, ftø, sôerdo h 

- 

hsas dd dia 

- 

dd mes de

&-. Re¡nilca haaû¡ltoe maJrcrcsdd ynçreatÞth dd Sõstana
Estãtd DlF, ccfl d fu de ht€trfl d Comité y Contralori¡ Social pðra là operðción del Piogrðma Asi+tencia Social
Àliment¡ria a Pers,onas d+ Abnciin Prioritaria {adultæ rralrorerJ corespcn$enbd aio ßcd 2021, æi corno, paa da à
coíocEr €il fofina @d* d ot$et¡w, la næfuÀ:a operefua dd pograna y h trnÉ¡ones <te he ùtr{rartes desiï*€, de
cfffffinldðd a lo €st¿òae{¡do sr h Estatqþ lnlegd de Äsñle{c¡¿ So{id Áln€Íiilið y Desilþlo Ccrnun¡t¿rh {EIASADC}
2021, ¿s i ccmo, d 'Acuefdo pø d qre se Ernitfl læ Redæ e Operæix dd Prcúfidna de Aslstarc-n Socid Alnart¡È a
Person¿s de Ätenciôu fricdbia dd Sistana para d Dæmoto lntegd de h Fanlt¡ dd Estdo de Qr€{etæ'. P¿a td eferto
tønalapdár¡ rcpæanlarte y/o canÈimdo por d *tena Municird DlF,

SJiEfl hðe dd cffæini:nto de ke pnsstes lo sþiarte:

OBJETIVO D EL PROGRAilA F¡rrcærer d æceso y co{rsrm de *nqrbs nuûifucÉ e ùfrüoc de lðs persom¿È de atenclon
gixitaía, æÈtixrdoloaÊEffleltãrHlÞsr Espåcft€tnelbicÊ, ðlräìÆsdelåeÍù€gadeúnÉ{fo€ ccfl crfeñ6 de cÉdðd
nulic¡a, ¿Éflnpaidos de ¿ccires de odenffii y eilrc*irn tnflþiä, æe!ilrãn*rlo de la caldad, paa conpHnfltð sü
óeta en coll¡ih¡cix d4effûdcdH dtr€{ño ð la únsrtæiÌr. {Es!ôt{Ía lntsfld dÉ Assklcb SocH AErHlEia y Desa¡rclo
Comunitab 2û2.l).

MECÁNICAOPERAT|VA ÉprcçranaAsislalcia Socid ÁÊnart¿ia a Ferso¡ræ de At'arcion Ptiofab {dttlæ mayorcs),
pertenere d ccmpcnmþÁsß{alcia Scdd Älnertaia, d cuácuerb ccn ertaftiæ çrese kuan a cùo d,rrantela opereriø
dd màsmo, mísnm Sre se rc.&il y d€sa¡olar er coc*fuæio¡r con d SFHÌB Lh¡n¡ciãd DlF, cfi d Wyo de ka hteEantæ
rld Co mité y Co ntølo daSochl pra la op+rac'Í! n d+l ProgranraAsi*enci¡ SocialÀlimentaria a Ferso næ de Atenció n

Prioritaria(dultæ mryorc5Ì paû€sdefiltð y lo€ mismo€ beleñciðic€. D¡chæ esuate{úæ se ióc¡ûl a conthuacicn:

a) Apoyo ¡limentario.
b) Orientación y Ed r¡cæ'Íin Alinent¿-ia.
c) À.seg u ramiento de la Calid¡¡d e lnocu idd àlirnentarià
dI Huertos en+.ohres pedagógiæs.

a I B 4oyo únert¿io f¡ecb consb por cada benekizio de 20 ræicnes mencrdcs, coil unð cuoþ de rcrlperæim de þffi
(do€ p€scÉ 00rl00mn.)porræion, resrlBrdoun lotdmqs:d de$4O.{0{cuaab pffi C0rlmmrt.)cð¡dåd q,¡e c,,¡btre 20
diæ dd mes, el ha cu# d b€rìeftiadoæbþ d æÞæüo ¿&nentdio. úr cuðto a h€ trñb€ de cpffðcioú fgë, prçùJctcÉ d,Ê

¡flçHia, adqrJùstdó{t de fiub r70 g rn ininn por diary verúrra e70 q m h¡no por diar, artre otoe), loe beneüE¡¿rb€ detsnhdl
b fcnna de crbräce.

a.2 El desayuno yio conidase ÞrÐaa y consume derim dd espæio Énart¿¡ir. Lce b€íeficíãicÉ, a lrares dd Co mitê y
Co ntralorÍa Social paø la o peracion del Prog nma Àsiste ncia Social Àlime nt¿ria a Per¡o næ de Atenció n Prio ritaria
(adultos nrayorerJ,sffi locr€spoísúles de h pepaæicn rÉrpetalrdo 1ð mÍrta y menús eniffÐadoc çor d SMDIF, gaa
gwzrliza d ôDorte dd 2596 de la enøqia daia r€{crnsîddÈ paa Þ poòlæion me,(fuila por qn¡po tte edd, Ë¡dfldo
rc&.rse a l¡ar¡cs de dca mhmce o de un ttrce¡o.

Læ€strale{i¿ñdelo€hca$6b,cydhre&ôdsstemaMu¡cidDlFatavés de c¿âæitiliïÊs yolras æciNes tdes
ccrno, cðnpflñ¿s paa d hvado de manæ, c¿fid¿É ed,¡calivæ de oñ:ntæion únEfrlsia, muesûã¡ qætrcflofih¿É,
hstdæirn de hlertæ escolaes pedaçrx¡åcce, ffl¡e oûæ; tcd¿a æ1æ com l¡ paüciracion de todce loe bÉ{Eftadtffi
ÞflgF(ifl¡QÈ o pËrscnd dd Espacb eËnartaio qle pãti:þð an d prrgrana

FUHCIONES:

SMDIF:

r I i-:¡: s¡i, e::'t:



. Bropcrcaorðh€ ¡tsun åiffi i:I",|fuifüJ
mayoresl de mae¡¿ mssud, de æue¡do d y seldo DlF.r Lananta y c4tura d Þatón <!e benefcíaÀæ er ccoúrajø cm d Comité y Co ntøloría Socid para la ope ræiä n
del Programa À$istenc¡ð So+i¡l Àlimentaria a Pe¡*onæ deÀtención Friorit¿ria(adultos ma¡¡ores), en
cumplnierto d I'lilud cfe cpsæih dd SÈtema lnteçd de lnfomacion de p¿4rcnes Ue ÞrcEailæ
G¡bcrnanstdæ (Sl I 

pp-c).

' lmF¿ti cææitaciø sohe la presatæiør y dsûfucict dd desaylno €scolö ccnfflrne ð hs €sùate!Èæ deùiqtrtit y Eúrcæi*r {l*ttüt, ,¡qsÉ$¡rðn¡ento @ h Cúdad e lncrrild *nert¿ia y Huertoc esiolaçs
ped4oçiccs, de ¿r!ãdo a lo est¡¡táruo en h Esfatq¡d lntegd de Asirterc¡a sccÈ ¡rrienr¿*l y Dæanolo
Canunitaio {EIASADC} uigrarie.

' lnfcnn¿d Comilé y Contraloríå Soc¡al para la operæión del Prograrn As¡stencia social Alimcntär¡a a
Personæ de Atención Prioritaria {adultos n¡alrure+), a prse*îierto pua fa calæix 69 h;."fr dt

' 
ttælp€'æilt 

contraloria sociäl para lå operæión der programa Asistencia sociar
Pdoritaria (adu ltæ tr¡a]Ð rËs] l¿ c{oÞ de necu6ræih de æuedo d númer,o

' Atnrderh solcitrdes qJedcomi*rfrffi;ffiHffiFa tu op*ræién det Frogranra À+i¡tenci¿ s¿ciat
Alimentaria a Personæ de Àtención Prioritaria laaritto* nnjure+i lv*ce pocäcno de ¿cuerúo a sus
neresiCdes paa la conecfa oçeræìcn dd prcgrana.

' ftTç{fii0flü d mütell¡rúãlto p.sì,elfuoy cûñ€diw Éfl d €spari? úrEflt¿È, de læ hstdæôcn€s rþ þ¿ ry¡a, gæ
y d€í¡æ

' La¡alt¿y f¡mahvøtabdeeqtþyutarstæ dd espæh únsllflio, 4¡staldo h canlilades de ac!ädo d
número de beilefuÉiæ.

¡ Retiðde$Jilo y utffs-æ dd esÞæ¡o tne{laio, ar cðo de çe he bsefuimos decùlar la suspansixr dd
prcgrana ¡v escÉto

BENEFICIÀRIOS:
¡ hopstiona Þ dæumertæior e hfoflnacicfl softiHa poû d f¡skna Mun¡c4]d D lF. paa la irleqræinn dd lelðdo

dd Þaùon de bÉflefrc¡rõoÊ.

' P¿li.rir¿ al la gr$aæim Oe he èlnerlo-€, ixflafu de ln¡ieza o cnsrier ota a11i¡¿Cd dÐdff¿4q We ¿Éeçsre

. 
la ccnæta of€Îæix dd prcçrana 

gsg_u"nh estúlerida ff h FEsffte aclä a la Tëffido) dd comité y
del Progranra Äsi+tencia Social Alimentaria a per¡on¿á de Atención

. Cuila h istdacbsræ, ulerslæ y eqrþ dd €spæio ¿lnaltsio¡ AsÈti ¿ h c+ðc¡ttr¡fl€s a las çe sean ccívHôdoc por d.Ektøna l,lunicirel DIF yto s¡stefið Estatd DlF.
' Fqlq 9.9 h presa¿nixes de únenha sean de acrerdo con la miruta vfuente,'enltada por A Shtana

lfunicipd DIF
t Selllitcdæ læ nornæ ypácúcandehþieneerr h prpaaion€sdeúneflos, æiconoddeq,rþyute¡Sædd

ægacio Snettaic

a

lð

v

FUNCIONES DE INIEGRÀNTES DECOMITE:



PRESIDENTA (E):
. Rtrta dd sàslsna l,T¡r¡qxd D lF !o€ hsurps de l¿ dotæih, leìrisild0ù6 dÊ tuado a ltr crferiæ de acçtacion,

æi ccmo colocaldo su nonbre y Érna ø ¡c€ dccumâìlo€ ccmprçbato$aa de cda atlrcçlð.

. Ljar¿ d Þaùan de bereñciaiæ y arûqãlo si tHnpo y fflmÐ d peæcnd dd $sterna I'lun¡cird DlF.

. 5€r d ffhe frt€{to ffbe loñ bÉnefuiirix y d *tsna }'lunicird DlF.

" Disffi¡i y cmrúra la çrÞaæíon de hc hsumo€ únãtãi$ ffüe læ pr€gõdcreñ{€€) de ÚneÙt6.
. Llor¡nio.* d coqniæy p¡t{¡aatbræ de úrglc€ ¡ccfoilr¡ãtca de çeralon entrcçdoc pü pÉrgtddd SÊAna

Municird DlF.

' lnfoÍnd, d Sktefl¿ Municixd DIF soùte cudh|J¡Er d6viæ¡cí yfo m*s mð48 de hÉ hsumcÉ Únelltdio6

r 
** 

äåi'il,Hri#'"ffffiîsi,if*
. HæersllÆ{E dd €q[¡iF y uteíúffi a persc¡rd dd Ssterna Munhi}d DlF, €fl c¡Éo de Sle lc€ pa<fes & fanla

, 
** ta suspensún Oe prcçana çor escño o paldÆtÉ* çí d númfro deuffi 

**cih prisit¿ia

h ã¡tfiiJdes ntrnacidÉs, est¿tdæ o federdes,

EspÉ{È dtsfiado€ paa la prc+aaih y dsl¡ih¡clcl

a h6 bÉ{efic¡#.

TES,ORERÀ (O):

' Recòar |ð cuotæ d,e re*uperarim y an caso de çe ha bffefc¡dt¡€ lo deternhen, la cr¡ota de oseræùln de

æuenlo d pathcm de b€ileft¡il1J6.
. UûËzalæ iuotæ deo$Êriljcfl para d fcrtderinleílo dd prcçrana y la ðdquisician Ëíci}*nãte de prod¡ctcc

p€fecdEræ, adern* de ol¡os gætcc qe he beleft¡dtts delEÍnilefl'

' 
'f¡*runuUi*ora¿e¡r$esce 

ie$esca en gener¿, dorde se rcgisbar læ cuotæ de reclpaæirr y oper*ion

reca¡d¿dæ. Dhtroñrcdeûe¡ápeína,ræel€{rdæpælo*rcntabprasurev*innandmonnnbqesef€q¡bå
. Enlre$¡ la cuota de rerupaæi:n d pasond dd SfttEfla |lunicird D lF er lce ti€tn9û€ y f€{h¿ñ defu¡dæ PoI d

mEmo
r Asisti I pðl¡ci)ð sl las c4¿cit r¡nhþd DIF yJo $stana Estald DIF'

. RE{tÈ dd S¡sterna lrþnltp,J D F de æuãdo a ¡o€ criteriæ de æeptacirn,

æi ccrno ccioc¡rdo su ¡omb{e y Ûfia fl h6 dc{umfftoc ccrnprcbatofus de cada elfEqa
. Refæssl¿r a hs hÉflelriðrirs dA po{f¡ma de AebtÉficiÐ Socid Alnettflia a Fersoüæ d'e Atencion Pricit¿ia

{¿ûlltc6 mðyows), corto orgtn de vÈ¿ilcia y supøvticn alÞ læ a¡taiJ¿d€s rTlu

ò¿a una *i*ua4å t¡¿lsp¿trci¿y rsrúciovr de h€ rc{unccfl esp€rie desrìado€

a hÉ bslefuidoÉ

RESPONSAB I.E DENUTRICION E II.IOCUIDADAUhIEI'TÍARJA
. Verifica çe læ prcpaæhnes de *nsrtce se¿n de ælerdo cofl h mhuta vi{Eilte, €¡llx!Þda pol d sstana

I'tunicird DIF

' /Aùnæen¿r h€ hsuÍffi *rmÞix st tn åEa exchs¡vq æ i cørn rcçislrz l.æ Pr¡netö Entadæ - ftineræ SdE
(PEPs)

I 

**tt o tp*:za y dæirfercicn dd ery.¡þ, utEflsÉffi y srçerhcies

d DIF.
ffi¿È

albh altoildæ munhlldÉ, €slãldËs o fed€rdÊs,

uE6Eil Ésperiedes&radospaa h 6p*xicn y dsfùtcíott

a he b*neficídoe

lt



Erp6cado y hd$erdo ddo a coûlccs ¿nÉ¿nerb [a mec&¡ca cçtrãliw dd prc{rùna y h irrc¡olÉs s¡e coæspondor a lce
hteçrattes ddComitéyContalorÍaSoc'nl para hoperæirin dd Frogrannli'ntenci¿So+id Àlinentria a Èersonæ de
Âtención Prioritaria(adultø nraryoresly æÈndo rþ æuerù, se prooade a la irteçræiør dd mènn de maneradwncaáfca y
pst¡cþativ¿.

El CoøitÉ qre ha súdo desþado ql€düÉco¡lfomdo de l¿ s@ierb manøa:

rrE ¡oeflrittc, y t¡omÍaþitil
Social
lËÐreratol yÇoml?ltorE
Soci¿l

CÀRGO

ñelpo ßfIðûe oE n ulrEton ë
i nocu idad ali ¡nntaria(oly
Co ntraloría $ocial

!q nomhes_f frmæ dd prcserte dm¡nænto, scn parÞ dd ComiË y Contmlorh Social para la operación del programa
Asistencia Soc¡alA li¡rert¿riaa Fersonæ de Atenció n Prio ritaria (adultos ¡¡aWril, d cud ie fonna paa tqrÞ lna
aderuda oFeracixr dd prograna y queÞt hÐo su cuiddo loa mrrcoa çe se afrfor y siíEwreør coo d mlsno. B Comite
permaræaå viçente a Þrli de su frrn4 ìasta la htegrenirm de un nueìro Cornité.

Con h focrnæím dd ccmitÉ toma ho sigryiertes Äcueirdce Gener#:

NOhIBRE FIRMÀ

Cm la vduntãia ySoci¿l næ de,Âtbmayor voz de he
Itsçonsdüdd de particixr en d prcgan¿ æ d,e to&e he bereficjaiæ ¡rsuibc en este. Äs imisno se da ccnsbrria qre ha
insumcs *nenbice qu d y rye san DlF, d& ser
ulkdos en su totdad y,bconirlay qreson fuante
importartedeæúc¿ce s azûcars ¿d ,'s¿haçetq,¡E,ciccolateençolvo,!çneo bet*k æ.ucaadæ, etc.), por ser firente de hairæ
rcfuadas {gdetæ y banæ h, pat úthe y pæti¡oa, etcJ, por ser fuøts de pa
saturada, ü_flSe h¡ùogÊnda {botflæ Haq arùltrloa, ma},wesa, #e¿oa ¡d¡sl¡i¡rti*ce, chilnaóåir, etc.) y por s fu-Êflts
de sodo {sd, consomås fl Þofuþs o cubca, sçæ lstariåneæ, gdetæ sddæ, s*a de soy4 etc.).

Lalsrn¿lelcia de be hlrçrarbs en d ComiÉ y contraloría social para la operæión del Prograrna Âsistencið Soc¡ðl
Alimentari¿ a Pe¡sðrð de Abnc'þn Prioritaria (adu ltm nrayo m+| estå sr¡ela a la vottnbd y a b?eten¡ünacion mayoritaia

MunÈlÉ
Bdö d'e

È€ã¡Tclo
lntegrd de la FønÉa dd Est&de Q¡erråtadyJo ar d mormih S¡e cudq¡hro de lcs Þiltes anterilrmcilte mÊflciffadêË ¡o
d,ecülðr

DIRECCION TELEFONO
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hræ dd dia 
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de se da
poreqlcl,¡irbÞ lnqrrfh ddConitÉyConfaloriaSochl prra hoperacÍh del ProgrannAsisterciåSocid Àlimentariå

a Fersonæ deAtencÌon Priorit¿riå(adultæ nrryoresllarantmdceehprcsarÞæþhcudsefrrnadcdce, de he çe at
ela htÉnir¡ffí.

füna sdo.

ccrnun¡tËia de lõ Læ'#ad

frrna selo-

frrna selo.



LISTA DE ASISTENCIA A REUHION DE FADRES DE FATIILIA EN LA CUÄL SE DAN POR ENTERÄDOs
DE LOSACUERDOS ESTABLECIDOS EN LA III5TIÄ
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Anexo III. Recibos de entrega de los apoyos alimentarios y de las aportaciones económicas de
recuperación.

Recibo de entrega de apoyos alimentarios y de las aportaciones económicas de recuperación del
ProgramadeAsistenciaSocialAlimentariaaPersonasdeAtenciónPrioritaria,menores d.e2a5años
ll meses no escolarizados.
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Recibo de entrega de apoyos alimentarios y de las aportaciones económicas de recuperación del

Programa de Asistencia Social Alimentaria a Personas de Atención Prioritaria, personas con

discapacidad y personas que por su condición de vulnerabilidad se encuentran en situación de carencia

alimentaria o desnutrición.
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Recibo de entrega de apoyos alimentarios no perecederos del Programa de Asistencia Social
Alimentaria a Personas de Atención prioritaria, adultos mayores.
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Recibo de entrega de apoyos alimentarios perecederos del Programa de Asistencia Social Alimentaria
Personas de Atención Prioritaria, adultos mayores.
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Recibo de las aportaciones económicas de recuperación del Programa de Asistencia Social Alimentaria
a Personas de Atención Prioritaria, adultos mayores.
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